
Ingresa al despacho sin dar cumplimiento.  
Jmft 

 
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D. C., ocho de octubre de dos mil veinte 

 
 RADICACIÓN No.  2018-0490 
 
En atención a la solicitud que antecede, por Secretaría ríndase la certificación allí 

solicitada. 

 

Se requiere a las partes para que en el término de ejecutoria de la presente 
providencia manifiesten al despacho la suerte y efectos respecto a los pagos 
efectuados por el deudor, conforme a lo señalado en el acta de audiencia de fecha 
24 se septiembre de 2019.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO. 
48  HOY 9 DE OCTUBRE DEL 2020. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 

 

 

 

 

  


